
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD JURÍDICA 

REF.: N° 
DASR 

W009165/23 
W010357/23 

  SOLICITA INFORME EN 
PRESENTACIONES QUE INDICA. 
 

SANTIAGO, 

Pase a la Municipalidad de La Florida 
copia de las presentaciones efectuadas por el señor Reinaldo Rosales Méndez, 
en su calidad de concejal, a fin de que, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9° de la ley N° 10.336, se sirva informar a este Organismo al tenor de lo 
expuesto por los recurrentes, en el plazo de 10 días hábiles administrativos, 
contados desde la total tramitación del presente oficio. 

Dicho informe deberá ser preparado 
con intervención de la Asesoría Jurídica o abogado de esa entidad, a menos que 
el asunto planteado sea ajeno a la aplicación o interpretación de normas jurídicas 
o reglamentarias o que ese organismo no cuente con ese profesional. Además, 
deben remitirse todos los antecedentes necesarios para resolver 
adecuadamente la presentación de que se trata.  

Finalmente, se hace presente que la 
información precedentemente requerida, se deberá ingresar en la plataforma 
ventanilla única disponible en el banner “Mis trámites CGR”. 

Saluda atentamente a Ud.,  

 
AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA FLORIDA 
LA FLORIDA 
 
DISTRIBUCIÓN: 
-  Al señor Reinaldo Rosales Méndez (reinaldorosalesm@gmail.com) 

Nº  E332903 / 2023
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CONSULTA N° W009165/2023
ROSALES MENDEZ, REINALDO  (Denuncia)

Usuario: dsepulvedar
Sistema: Sistradoc
Fecha: 12/04/2023 12:30:37
-------------------------------

Fecha de Recepción: 29/03/2023

Unidad o Regional
Código: II_CRM
Descripción: II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

Organización
representada
Identificación de la
organización:
Rut de la
organización:

Período
Enero 2023 a Marzo
2023

Monto Asociado(s): Se desconoce el monto asociado

Servicio o Entidad
Servicio o Entidad: MUNICIPALIDAD DE LA FLORIDA
Región: Región Metropolitana de Santiago
Unidad
Organizacional:

Materias: Incumplimiento de funciones

Hechos: Reinaldo Rosales Méndez, concejal de La Florida, vengo en denunciar el
abandono de deberes por parte del alcalde de La Florida, Sr. Rodolfo Carter, quien ha
dejado de lado sus funciones y la administración de la comuna de La Florida, para
aparecer en distintos programas de televisión ocupando gran parte de su jornada
laboral en actividades ajenas a sus obligaciones. Asimismo, el día lunes 27 el alcalde
Rodolfo Carter se apersonó en el velatorio de la Carabinera Rita Olivares (QEPD) en la
comuna de Quilpué, nuevamente en horario laboral, sin que dicha actividad forme parte
de las funciones que le encomienda la normativa vigente. Por último señalar que es de
conocimiento público que el alcalde Carter manifestó en enero de este año sus
aspiraciones presidenciales, por lo que, como se aprecia en sus apariciones diarias en
matinales de TV, su preocupación hoy estaría en aparecer en medios de comunicación,
dejando de lado la administración de la comuna.



CONSULTA N° W010357/2023
ROSALES MÉNDEZ, REINALDO (Denuncia)

Usuario: dsepulvedar
Sistema: Sistradoc
Fecha: 12/04/2023 12:33:54
-------------------------------

Fecha de Recepción: 10/04/2023

Unidad o Regional
Código: II_CRM
Descripción: II CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

Organización
representada
Identificación de la
organización:
Rut de la
organización:

Período
Enero 2023 a Marzo
2023

Monto Asociado(s): Se desconoce el monto asociado

Servicio o Entidad
Servicio o Entidad: MUNICIPALIDAD DE LA FLORIDA
Región: Región Metropolitana de Santiago
Unidad
Organizacional:

Materias: Incumplimiento de funciones, Faltas a la probidad

Hechos: Vengo en complementar la denuncia que realicé el 29 de marzo
mediante folio w009165, señalando que el Alcalde Carter ha continuado con sus
apariciones en diversos medios de comunicación en horario laboral, distrayendo
indebidamente tiempo que debe destinarse a las labores propias de sus cargo.

Si bien, extraoficialmente, se nos ha comunicado que el Alcalde habría
solicitado permiso administrativa o FLA., cabe hacer presente que al entregar
información obtenida en el ejercicio del cargo sin adoptar los resguardos y formalidades
mínimas (como ha ocurrido con las apariciones por el derribo de ampliaciones de las
narco-casas) frivoliza la función pública y constituye una sobreutilización de la imagen
personal del alcalde que en términos electorales va en desmedro de la igualdad de
oportunidades del resto de los ciudadanos (último párrafo Dict. 6785- 2020)
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